
Ayuntamiento de Murcia

Glorieta de España, 1
30004 Murcia

T: 968 35 86 00

(C.I.F: P-3003000-A)

1 
Concejalía de PLANIFICACIÓN URBANÍSTICA, HUERTA Y MEDIO AMBIENTE 

Avda. Abenarabi, 1/A - Tel. 968 35 86 00 - 30007 MURCIA – www.murcia.es/urbanismo

NOVACIÓN DEL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA MERCANTIL MAMUSA, S.L. y

EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DEMURCIA CON FECHA DIEZ DE JUNIO DE 2008,

RELATIVO A LA TRANSFORMACIÓN URBANÍSTICA, DELIMITACIÓN DE UN

SECTOR DE PLANEAMIENTO PARCIAL Y ADSCRIPCIÓN DE SISTEMAS

GENERALES EN TERRENOS URBANIZABLES SIN SECTORIZAR CON

CALIFICACIÓN SD, DOTACIONAL-RESIDENCIAL EN GRANDES SECTORES.
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REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. Don José Francisco Ballesta Germán, Alcalde-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, con domicilio en la Casa Consistorial, asistido en 
la formalización del presente acto por la Directora de Área de Urbanismo y por el 
Secretario General del Pleno, que da fe del presente documento. 

De otra parte, Doña Raquel Nerea Muñoz Roch, mayor de edad, con DNI número
 y, domicilio en Murcia,

 y Don Javier Ángel Irizar Muñoz, mayor de 
edad, con DNI número  y, domicilio en Murcia, 

,  

INTERVIENEN

El Excmo. Sr. Don José Francisco Ballesta Germán, en su condición de Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Murcia, con CIF P3003000A. 

Doña Raquel Nerea Muñoz Roch y Don Javier Ángel Irizar Muñoz, en su condición de 
Consejeros Delegados, con carácter mancomunado, de la mercantil MAMUSA, S.L. con 
CIF. B-30.011.019, y domicilio social en Murcia, Finca Lo Carmona, s/n Aptdo de 
Correos nº 10 30110 CABEZO DE TORRES (Murcia). 

EXPONEN

PRIMERO.- Con fecha diez de junio de dos mil ocho, Doña Mª Carmen Muñoz Aizpuru 
como Consejera Delegada de MAMUSA, S.L. y el Excmo. Ayuntamiento de Murcia 
suscribieron, de conformidad con lo dispuesto en el art. 158 de la entonces vigente Ley 
del Suelo de la Región de Murcia, un convenio urbanístico relativo a la transformación 
urbanística, delimitación de un sector de planeamiento parcial y adscripción de sistemas 
generales en terrenos urbanizables sin sectorizar con calificación SD, Dotacional-
residencial en grandes sectores.
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SEGUNDO.- En dicho convenio, conforme a lo establecido en el artículo 6.4.3. 
“Alternativa B) Ordenación mediante acuerdo específico” de las Normas del Plan 
General de Murcia, se concertaba anticipadamente una actuación urbanística que, en sus 
líneas básicas, se refería a:

a) La delimitación de un ámbito sujeto a transformación urbanística de 429.904 m2

de superficie total, con un índice de edificabilidad de referencia de 0,25 m2/m2. 

b) Dicho ámbito de transformación urbanística comprende terrenos destinados a 
Sistemas Generales con extensión superficial de 214.092 m2, que quedarán 
específicamente vinculados o adscritos al sector de suelo urbanizable que también 
se delimita, con atribución del mismo índice de edificabilidad de referencia que 
corresponda a éste.

c) El ámbito comprende la delimitación de un sector o área de concentración de la 
edificabilidad lucrativa de 215.812 m2, cuya ordenación será efectuada por el 
correspondiente Plan parcial de ordenación urbanística, que será tramitado y 
aprobado por la Administración municipal de conformidad con las disposiciones 
legales vigentes. El índice de edificabilidad resultante en el sector será de 0,50 
m2/m2, siendo el mismo Plan parcial el instrumento que determine y justifique la 
relación de proporción entre los distintos usos admitidos por el Plan General, 
dotacionales y residenciales, para la zona de su emplazamiento. La edificabilidad 
bruta total, por tanto, será de 107.906 m2, debiendo destinarse al menos un 10% a 
la construcción de viviendas de protección oficial, de conformidad con la 
legislación urbanística en vigor. En su caso, se aplicarán las primas de 
aprovechamiento previstas en el Plan General en función de la edificabilidad que 
se destine a uso hotelero o de vivienda protegida, en las cuantías que establece el 
Plan General.

TERCERO.- En dicho convenio se regulaba, asimismo, la obligación de MAMUSA, 
S.L.  de abonar en metálico a la Administración urbanística actuante la cantidad de 
8.305.800,00 euros, en la que se valoraba el aumento de edificabilidad fijado 
(69.215m2/m2) respecto al indicado para la Alternativa A) de ordenación del artículo 6.4.3 
de las Normas del Plan General de Murcia (0,09 m2t/m2s).  

Así, las obligaciones derivadas de haber optado por la Alternativa B) del artículo 6.4.3. 
de las Normas del Plan General se valoraron conforme al siguiente cuadro de superficies 
y edificabilidades: 
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429.904 m2 x 0,09 m2/m2= 38.691 m2
215.812 m2 x 0,5 m2= 107.906 m2

107.906 m2 – 38.691m2= 69.215 m2
69.215 m2 x 120 euros/m2= 8.305.800 euros

Asimismo, en el convenio se establecía que dicha cesión en metálico debía tener lugar en 
los siguientes plazos:

a) El 25% de dicha cantidad, en el plazo de 15 días desde que tenga lugar la 
notificación al promotor del acto de aprobación inicial del Plan Parcial de 
ordenación del sector, con independencia de cuando se produzca su publicación 
en el Boletín Oficial.

b) El 25% de dicha cantidad, en el plazo de 15 días desde que tenga lugar la 
notificación al promotor del acto de aprobación definitiva del Plan Parcial de 
ordenación del sector, con independencia de cuando se produzca su publicación 
en el Boletín Oficial.

c) El restante 50% de dicha cantidad en el plazo de 15 días desde que tenga lugar la 
notificación al promotor del acto de aprobación definitiva del correspondiente 
proyecto de Reparcelación o de su innecesaridad, con independencia de cuando 
se produzca su publicación en el Boletín Oficial. En este caso, el promotor 
satisfará los importes de modo proporcional a la edificabilidad que haya de 
materializarse en cada una de las unidades de actuación que en su caso se 
delimiten.

CUARTO. - Asimismo, en la estipulación 4 del convenio se contemplaba, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 80.d) del entonces vigente Decreto 
legislativo 1/2005, de 10 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 
Suelo de la Región de Murcia, la sustitución de la adjudicación al Ayuntamiento de 
Murcia de los terrenos donde se localice el 10 por ciento del aprovechamiento lucrativo 
del sector por una indemnización económica sustitutiva de su valor. 

QUINTO. - En consecuencia, con todo lo anteriormente expuesto, la mercantil 
MAMUSA, S.L, con fecha 22 de octubre de 2010, presentó ante el Ayuntamiento de 
Murcia, Plan Parcial y Programa de Actuación del Sector ZU-SD- CT15. 

Fecha documento: 17 de Abril de 2024

FIRMADO
El documento ha sido firmado por 6 firmantes, consulte el listado al final del documento.

Página 4 de 77

C
o
p

ia
 a

u
té

n
ti

ca
. 
M

ed
ia

n
te

 e
l 

có
d
ig

o
 i

m
p

re
so

 p
u
ed

e 
co

m
p

ro
b

ar
 l

a 
v
al

id
ez

 d
e 

la
 f

ir
m

a 
el

ec
tr

ó
n
ic

a 
en

 l
a 

U
R

L
:

h
tt

p
:/

/s
ed

e
m

u
rc

ia
.e

s/
v
er

if
ir

m
a

Fecha de impresión: Lunes, 6 de Mayo de 2024 9:43



Ayuntamiento de Murcia

Glorieta de España, 1
30004 Murcia

T: 968 35 86 00

(C.I.F: P-3003000-A)

5 
Concejalía de PLANIFICACIÓN URBANÍSTICA, HUERTA Y MEDIO AMBIENTE 

Avda. Abenarabi, 1/A - Tel. 968 35 86 00 - 30007 MURCIA – www.murcia.es/urbanismo

SEXTO.- Habiendo transcurrido desde la firma del Convenio catorce años, constatan las 
partes que se han incrementado considerablemente desde entonces los condicionantes 
ambientales y territoriales de los desarrollos urbanísticos, siendo interés del 
Ayuntamiento de Murcia que la ordenación de los sectores de suelo urbanizable de 
carácter periurbano adopten, de entre la horquilla prevista en el Plan General vigente, 
edificabilidades menos intensivas que las estipuladas inicialmente, lo que se traducirá en 
diferentes beneficios para la comunidad. La reducción de edificabilidad acordada 
generará un menor impacto paisajístico (menos edificabilidad y altura de los volúmenes), 
una movilidad más sostenible (menos densidad de vehículos y viajes), menos impacto 
sobre el cambio climático (reducción de emisiones de CO2 al proyectarse menos 
población consumidora de recursos energéticos y promotora de emisiones a la atmósfera) 
y en general una mayor sostenibilidad (la menor densidad poblacional permitirá 
redimensionar la necesidad de sistemas generales de infraestructuras, especialmente en 
materia de abastecimientos y suministros (agua potable, energía eléctrica, saneamiento), 
reduciendo las necesidades de financiación a tal efecto.

Por tanto, toda vez que debido a los condicionantes expuestos resulta aconsejable y 
conveniente, a los efectos urbanísticos, ambientales y territoriales, modificar los 
parámetros establecidos en el convenio suscrito en fecha diez de junio de dos mil ocho, 
de mutuo acuerdo entre las partes intervinientes acometen su modificación al amparo de 
lo establecido en el artículo 182 de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación 
territorial y urbanística de la Región de Murcia, y de conformidad a las siguientes 

ESTIPULACIONES

PRIMERA.- DETERMINACIONES URBANÍSTICAS: ÍNDICE DE 
EDIFICABILIDAD RESULTANTE EN EL SECTOR.

Con el fin de ajustar las determinaciones urbanísticas se delimita un ámbito de 429.904 
m2 de superficie total, con un índice de edificabilidad de referencia de 0,1255 m2/m2.  

Todos los terrenos incluidos en la delimitación del ámbito son propiedad de MAMUSA, 
S.L.:  

Dichos terrenos se corresponden con las fincas registrales nº 11496, 11494, 11498, 55, 
11687, 33582, 10691 y 11365 del Registro de la Propiedad nº 1 de Murcia, con una 
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superficie registral total de 1.645.189,83 m2. Las superficies incluidas en el ámbito hacen 
un total de 429.904 m2. 

La descripción registral de las referidas fincas es la siguiente:
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Se acompañan como Anexo nº 1 las notas simples de dichas fincas registrales. 
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El ámbito indicado comprende la delimitación de un sector de planeamiento parcial con 
uso global dotacional-residencial y calificación SD, de 215.812 m2, donde también se 
concentrará toda la edificabilidad generada por los sistemas generales adscritos.

Asimismo, comprende la vinculación al sector de suelo con destino a sistema general en 
la cuantía de 214.092 m2, localizado en terrenos con calificación GD-SD, para su cesión 
obligatoria y gratuita a favor de la Administración municipal.

El índice de edificabilidad resultante en el sector será de 0,25, por lo que la edificabilidad 
bruta total será, por tanto, de 53.953 m2, debiendo destinarse al menos un 10% a la 
construcción de viviendas de protección oficial, de conformidad con la legislación 
urbanística en vigor. 

SEGUNDA.- VALORACIÓN DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LA 
ALTERNATIVA B) DEL ARTÍCULO 6.4.3. DE LAS NORMAS DEL PLAN 
GENERAL.

La Estipulación 1.2 del convenio anterior queda redactada en los términos siguientes: 

En consecuencia con las determinaciones urbanísticas establecidas, la valoración de las 
obligaciones derivadas de la Alternativa B), del artículo 6.4.3. de las Normas del Plan 
General es la que resulta del siguiente cuadro de superficies y edificabilidades:

429.904 m2 x 0,09 m2/m2= 38.691,36 m2

215.812 m2 x 0,25 m2= 53.953 m2

53.953 m2 – 38.691,36 m2= 15.261,64 m2 

15.261,64 m2 x 120 euros/m2= 1.831.396,80 euros

De lo que se desprende que la contraprestación urbanística derivada del acuerdo, según 
el valor asignado de 120 €/m2 de techo, asciende a 1.831.396,80€, cantidad que se 
integrará en el Patrimonio Municipal del suelo conforme al art. 228. 1. d) de la Ley 
13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia. 

Con arreglo a dicho importe, Mamusa S.L. adquiere los compromisos de pago que se 
exponen en las siguientes estipulaciones.
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Asimismo si la mercantil se acogiera al incremento de aprovechamiento resultante por 
aplicación del art. 106.d.1 de la ley referida en el Plan parcial, habrá de incluirse al valorar 
las obligaciones derivadas de la alternativa B) citada. 

TERCERA.- CESIÓN EN METÁLICO Y GARANTÍAS.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.4.3 de las Normas del Plan General, y
en garantía de las obligaciones derivadas del convenio suscrito en fecha diez de junio de 
2008 fueron constituidos dos avales por importe de 7.550.000 euros (inscrito en el registro 
especial de avales con número 00.150279) y 755.800 euros (inscrito en el registro especial 
de avales con número 737-228872) respectivamente.  

Por tanto, el Excmo. Ayuntamiento de Murcia, una vez sea aprobada la presente novación 
del convenio, procederá a la devolución de los avales anteriormente referidos una vez que
la mercantil MAMUSA, S.L. deposite nuevos avales por un importe total de 
1.831.396,80€.  

CUARTA. - MODIFICACIÓN DE LAS ESTIPULACIÓNES 1.5  Y CUARTA DEL 
CONVENIO RELATIVAS A OBLIGACIONES URBANÍSTICAS Y A LA 
ADQUISICIÓN DEL APROVECHAMIENTO LUCRATIVO QUE 
CORRESPONDE A LA ADMINISTRACIÓN ACTUANTE.

Se suprime el último párrafo de la Estipulación 1.5 del Convenio anterior. 

Por otro lado, en lo que respecta a la Estipulación Cuarta, y de conformidad con lo 
establecido en la legislación actualmente vigente, se procederá a adjudicar al 
Ayuntamiento de Murcia terrenos donde se localice el diez por ciento del 
aprovechamiento lucrativo del sector, libre de cargas y gravámenes, lo que se formalizará 
en el oportuno Proyecto de Reparcelación. 

No obstante, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 182.7 de la Ley 13/2015, de 30 de 
marzo, de ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia, las partes podrán 
suscribir un convenio, que deberá ser aprobado por el pleno municipal, en el que se 
sustituya el deber legal de cesión de aprovechamiento urbanístico por el pago de una 
cantidad en metálico que quedará siempre afecta al patrimonio público de suelo.
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QUINTA.- OBLIGACIONES ADICIONALES

Los compromisos y obligaciones asumidos por el propietario de los terrenos afectados 
por el presente Convenio serán considerados obligaciones inherentes a los terrenos y a 
los derechos edificables que como consecuencia de la aprobación de los instrumentos de 
planeamiento y gestión correspondientes se generasen en aquellos, por lo que de 
producirse la transmisión de los terrenos o parte de ellos, el adquirente se subrogará en 
los mencionados compromisos y obligaciones. A estos efectos, la Propiedad se obliga a 
recoger en la escritura de transmisión una cláusula en la que declare de forma expresa que 
la transmisión se hace con las cargas urbanísticas y de cualquiera otra obligación 
asumidas por la propiedad del presente Convenio. 

MAMUSA, S.L. se compromete a llevar a inscripción registral, a su costa, el presente 
convenio a fin de afectar los terrenos al cumplimiento de las obligaciones derivadas del 
mismo y a fin de salvaguardar los derechos de terceros adquirentes de buena fe, con 
anterioridad a la aprobación definitiva del Plan Parcial.

SEXTA. - RATIFICACIÓN Y VIGENCIA DEL CONVENIO SUSCRITO EN 
FECHA DIEZ DE JUNIO DE 2008. 

En todo aquello que no haya sido expresamente modificado mediante el presente 
documento se mantiene y sigue vigente el contenido del convenio urbanístico suscrito 
con fecha diez de junio de 2008. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 49.h) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, se determina un plazo de duración del convenio 
de cuatro años desde la fecha de suscripción del presente documento, plazo que podrá ser 
prorrogado por otros cuatro años adicionales. En dicho sentido, las partes se comprometen 
a acordar la prórroga indicada salvo que concurra y se acredite imposibilidad sobrevenida 
de los fines del convenio. 

Una vez recaída la aprobación definitiva del Plan parcial del sector, el presente convenio, 
que deberá integrarse en la documentación del instrumento de planeamiento, extenderá 
sus efectos hasta la completa liquidación de las obligaciones económicas derivadas del 
mismo, que tendrá lugar con la aprobación definitiva del Proyecto de Reparcelación. 

Se adjunta como Anexo 2 el texto del convenio suscrito el 10 de mayo de 2008 con la 
documentación gráfica de los terrenos.
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SÉPTIMA.- CUMPLIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL CONVENIO. 

Si se produjera una aprobación definitiva del Plan Parcial que supusiera una reducción de 
su aprovechamiento, se procederá a la actualización de las compensaciones tomando 
como referencia el mecanismo de cálculo previsto en la estipulación segunda.

Asimismo, si la Propiedad promotora de la actuación hiciera uso en el plan parcial de la 
facultad prevista en el art. 124.d.1 de la Ley 13/2015, de Ordenación Territorial y 
Urbanística de la región de Murcia (art 106.d.1 TRLSRM), deberá incluirse al valorar las 
obligaciones derivadas de la alternativa b) del art. 6.4.3 de las Normas Urbanísticas del 
Plan General.

Transcurrido el plazo de vigencia y de prórroga, en su caso, del presente Convenio sin 
que haya recaído aprobación definitiva del Plan Parcial del Sector, o sin resolución 
denegatoria expresa de su aprobación definitiva, el Convenio dejará de tener efecto, y 
quedará resuelto en el supuesto de imposibilidad sobrevenida, debiendo reintegrarse las 
cantidades abonadas de forma anticipada. 

En caso de que dicha circunstancia fuese consecuencia del incumplimiento por alguna de 
las partes, la resolución del convenio deberá determinar la responsabilidad que pudiera 
resultar imputable a las mismas y sus consecuencias. 

Para garantizar la coordinación entre las partes, llevar el control de las actuaciones y 
resolver los problemas que se susciten en la interpretación y cumplimiento del Convenio, 
se crea una Comisión de Seguimiento, formada por los siguientes representantes de ambas 
entidades:

Por el Ayuntamiento: 

 – Titular de la Concejalía Delegada en materia de Urbanismo.
 – Directora de Área de Urbanismo.

Por la propiedad: 
 –  Doña Raquel Nerea Muñoz Roch y Don Javier Angel Irizar Muñoz, que podrán asistir 
por sí mismos o a través de representante legal.

En el supuesto de transmisión de propiedad de los terrenos afectados, el nuevo o nuevos 
propietarios deberán designar a los dos integrantes en sustitución de los actuales 
comunicándolo formalmente al Ayuntamiento de Murcia. 

La Comisión de Seguimiento se reunirá con carácter ordinario trimestralmente. No 
obstante, podrán convocarse reuniones extraordinarias a petición de cualquiera de las 
partes.
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A las reuniones de la Comisión podrán asistir otras personas, por acuerdo de las partes, 
cuya presencia se considere conveniente para el cumplimiento de las funciones que tiene 
encomendadas. 

De las reuniones ordinarias y extraordinarias de la Comisión de Seguimiento se 
levantarán las correspondientes actas que serán formalizadas por los integrantes de la 
misma.

En prueba de su conformidad, y una vez aprobado el texto de la modificación del 
Convenio Urbanístico mediante acuerdo de pleno de 24 de julio de 2023, rectificado 
mediante acuerdo de pleno de 29 de febrero de 2024, se suscribe el presente Convenio 
por las partes intervinientes mediante firma electrónica

POR EL AYUNTAMIENTO  

José Francisco Ballesta Germán 

La Directora de Área de Urbanismo El Secretario General del Pleno

POR LA PROPIEDAD

Raquel Nerea Muñoz Roch Javier Ángel Irizar Muñoz
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